El sector agropecuario en  la reforma tributaria (V).
Siguiendo el razonamiento estábamos en el caso que quien enajena el inmueble rural no lo explota y no es un sujeto de IRAE, es una persona física, por ejemplo. Estamos, entonces, en el ámbito del IRPF y aplicamos las normas referentes al capítulo de Rentas del Capital, Incrementos Patrimoniales, y optamos por el régimen ficto, aplicando un 15% como utilidad neta al que le aplicamos el 12 %, lo que da una tasa efectiva de impuesto del 1.8 %.

No debemos olvidarnos del Art. 4º del IRAE, Rentas asimiladas a empresariales, si realizamos más de dos enajenaciones en el año fiscal, y que el ingreso supere 2 veces el Monto Mínimo no Imponible del I.P. también dentro del año fiscal, pasamos a tributar el IRAE, a una tasa del 25%. Fíjense que acá, volvemos a caer en la hipótesis del 6% sobre el precio de venta de utilidad neta.
Reconozco que me queda la duda en este razonamiento, ya que el Art. 2º lit. b) incluye en el concepto de actividad agropecuaria a las enajenaciones de activo fijo, y a esta las incluye en las rentas empresariales. A su vez entre los sujetos pasivos  incluye a las personas físicas en cuanto sean titulares de rentas comprendidas en el IRAE, lo que llevaría a suponer que toda enajenación de inmueble rural está comprendida en el IRAE. Pero el Art. 6º del IRAE último inciso, habla de los contribuyentes que obtengan rentas por enajenación de activo fijo afectado a … liquidará preceptivamente IRAE por tales rentas e IMEBA por el resto.

Nos estamos quedando sin situaciones de enajenación de activos afectados a …, que no estén gravadas por IRAE, pero el Art. 47 del IRAE refiere a  “cuando las rentas derivadas de la enajenación de bienes inmuebles afectados a … se encuentren alcanzadas…” a contrario sensu, implica que las hay no alcanzadas, y serían las realizadas por, a modo de ejemplo, personas físicas que no explotan directamente el inmueble.

Si no hay explotación agropecuaria en el inmueble rural, pasamos a una venta de inmueble que ya analizamos, no habría problemas. Continuaremos. 
